
Prestación Modalidad de cobro Tarifa máxima  $ (CLP)

Canal Óptico Terrestre Tramo Fronterizo Carirriñe (COTSUR01) Renta mensual por uso de Canal Óptico Terrestre ($/Canal Óptico Terrestre-mes)
438.924$                      

Canal Óptico Terrestre Tramo Fronterizo Futaleufú (COTSUR02) Renta mensual por uso de Canal Óptico Terrestre ($/Canal Óptico Terrestre-mes)
1.748.472$                   

Canal Óptico Terrestre Tramo Fronterizo Río Encuentro (COTSUR03) Renta mensual por uso de Canal Óptico Terrestre ($/Canal Óptico Terrestre-mes)
3.871.185$                   

Canal Óptico Terrestre Tramo Fronterizo Integración Austral 

(COTSUR04)
Renta mensual por uso de Canal Óptico Terrestre ($/Canal Óptico Terrestre-mes)

1.315.572$                   

Adecuación de espacio físico (*) (AEFSUR) Cargo por habilitación [$/sitio] 656.719$                      

Deshabilitación de espacio físico (*) (DEFSUR) Cargo por deshabilitación por evento [$/sitio] 218.906$                      

Arriendo de espacio físico en gabinete de uso común (*) (GCSUR) Renta mensual por uso de U ($/U-mes)
40.072$                        

Arriendo de espacio físico para gabinete dedicado (*) (GDSUR) Renta mensual por m
2
 [$/m

2
-mes] 360.345$                      

Tendido de energía eléctrica (*) (TEESUR) $/metro lineal 36.862$                        

Uso de energía eléctrica (*) (EESUR) Renta mensual por kilowatt hora consumido ($/kWh-mes) 109.804$                      

Climatización (*) (CLSUR) Renta mensual por kilowatt hora disipado ($/kWh-mes) 69.875$                        

Supervisión técnica de visitas (*) (STSUR) Cargo por hora ($/Hr) 18.707$                        

Habilitación y uso de acometida por cada cable ingresado (ACSUR) Cargo por habilitación por cable ingresado [$/cable ingresado)
561.859$                      

Habilitación y uso de túnel por cada cable ingresado (TCSUR) Cargo por habilitación y uso de túnel por cable ingresado [$/metro lineal] 45.125$                        

Uso de canalización de acometida y tendido por cada cable 

ingresado (CCSUR)
Cargo por habilitación de canalizaciones por metro lineal [$/metro lineal]

4.087$                          

Conexión del cable a la bandeja de terminación en el ODF (CBSUR) Cargo por bandeja [$/bandeja]
22.323$                        

Uso de bandeja de terminación en el ODF, utilizados para terminar 

un cable (ODFSUR)
Renta mensual por bandeja [$/bandeja-mes]

3.649$                          

Habilitación de cruzada óptica entre posiciones de ODF de Clientes 

(*) (HCOSUR)

Cargo por habilitación de una cruzada óptica (jumper de fibra con 2 filamentos) [$ / 

cruzada ejecutada] 210.150$                      

Uso de cruzada óptica entre posiciones de ODF de Clientes (*) 

(UCOSUR)
Renta mensual por cruzada óptica [$ / cruzada ejecutada-mes]

207.231$                      

Fusión de fibra óptica en TRIOT Terrestre (FFSUR)
Cargo por habilitación de una fusión realizada en Punto de Derivación [$ / fusión 

realizada] 429.454$                      

Prestación Modalidad de cobro Tarifa máxima  $ (CLP)

Canal Óptico Terrestre Tramo Fronterizo Carirriñe (COTSUR01) Renta mensual por uso de Canal Óptico Terrestre ($/Canal Óptico Terrestre-mes)
131.678$                      

Canal Óptico Terrestre Tramo Fronterizo Futaleufú (COTSUR02) Renta mensual por uso de Canal Óptico Terrestre ($/Canal Óptico Terrestre-mes)
524.542$                      

Canal Óptico Terrestre Tramo Fronterizo Río Encuentro (COTSUR03) Renta mensual por uso de Canal Óptico Terrestre ($/Canal Óptico Terrestre-mes) 1.161.356$                   

Canal Óptico Terrestre Tramo Fronterizo Integración Austral 

(COTSUR04)
Renta mensual por uso de Canal Óptico Terrestre ($/Canal Óptico Terrestre-mes)

394.671$                      

Adecuación de espacio físico (*) (AEFSUR) Cargo por habilitación [$/sitio] 197.017$                      

Deshabilitación de espacio físico (*) (DEFSUR) Cargo por deshabilitación por evento [$/sitio] 65.672$                        

Arriendo de espacio físico en gabinete de uso común (*) (GCSUR) Renta mensual por uso de U ($/U-mes) 12.022$                        

Arriendo de espacio físico para gabinete dedicado (*) (GDSUR) Renta mensual por m
2
 [$/m

2
-mes] 108.104$                      

Tendido de energía eléctrica (*) (TEESUR) $/metro lineal 11.058$                        

Uso de energía eléctrica (*) (EESUR) Renta mensual por kilowatt hora consumido ($/kWh-mes) 32.941$                        

Climatización (*) (CLSUR) Renta mensual por kilowatt hora disipado ($/kWh-mes) 20.963$                        

Supervisión técnica de visitas (*) (STSUR) Cargo por hora ($/Hr) 5.612$                          

Habilitación y uso de acometida por cada cable ingresado (ACSUR) Cargo por habilitación por cable ingresado [$/cable ingresado)
168.558$                      

Habilitación y uso de túnel por cada cable ingresado (TCSUR) Cargo por habilitación y uso de túnel por cable ingresado [$/metro lineal] 13.538$                        

Uso de canalización de acometida y tendido por cada cable 

ingresado (CCSUR)
Cargo por habilitación de canalizaciones por metro lineal [$/metro lineal]

1.226$                          

Conexión del cable a la bandeja de terminación en el ODF (CBSUR) Cargo por bandeja [$/bandeja]
6.696$                          

Uso de bandeja de terminación en el ODF, utilizados para terminar 

un cable (ODFSUR)
Renta mensual por bandeja [$/bandeja-mes]

1.094$                          

Habilitación de cruzada óptica entre posiciones de ODF de Clientes 

(*) (HCOSUR)

Cargo por habilitación de una cruzada óptica (jumper de fibra con 2 filamentos) [$ / 

cruzada ejecutada] 63.045$                        

Uso de cruzada óptica entre posiciones de ODF de Clientes (*) 

(UCOSUR)
Renta mensual por cruzada óptica [$ / cruzada ejecutada-mes]

62.169$                        

Fusión de fibra óptica en TRIOT Terrestre (FFSUR)
Cargo por habilitación de una fusión realizada en Punto de Derivación [$ / fusión 

realizada] 128.836$                      

 Nuevas tarifas máximas de la Oferta de Servicios de Infraestructura Zona Geográfica Sur

Tarifa máxima de las prestaciones vigentes (en Pesos Chilenos netos de IVA) 

Alojamiento de Equipos 

Obras Civiles 

Conexión Óptica para Clientes
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